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Al respecto, tal como consta en su memorando dicha información se encuentra reservada, por tal motivo 
no puede ser entregada. 

Por lo que la consulta versa, si es factible entregar la información solicitada, pues desde el 10 de 
septiembre del presente año, se encuentra vigente la siguiente reserva de información: 
"Toda la documentación relativa al contrato No. 192/2017, desde el proceso de contratación y de 
ejecución, generada para y por la Corte de Cuentas de la República en virtud del contrato y proyecto, así 
como también remitida a la Fiscalía General de la República, y la que se encuentre en resguardo en 
cualquier dependencia de este Ministerio.- 

Solicitud 248-2019: 
"Explicar si el proceso de caducidad del contrato by pass de La Libertad, tramo 111, segmento 3, se dictó 
medidas cautelares para salvaguardar los intereses de la hacienda pública de La Libertad". 

Solicitud 246-2019: 
"Copia de los procesos sancionatorios que se han realizado en el contrato de by pass La Libertad, tramo 
111, segmento 3". 

Hago referencia a memorando UAIP- /140-2019 de fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, en 
el que consulta a esta Gerencia si puede entregar la información solicitada según el detalle siguiente: 

Respuesta sobre consulta realizada. Asunto: 

24 de septiembre de 2019 Fecha: 

Licenciada Liz Marina Aguirre Miranda 
Oficial de Información Institucional 

Para: 

Licenciada Ei/een Lizzie Lozano Granados 
Gerente Legal Institucional 

De: 
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